Sr. Secretario Ejecutivo

de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Embajador, Doctor Santiago Canton

1889 F Street, N. W.

Washington, D. C. 20006

Ref.: Solicitud de Medidas Cautelares

Respetable Señor Secretario, Santiago Cantón:

Nosotros (Generales del Peticionario) ----------------------------------- se dirige a la Ilustre Comisión Interamericana de Derechos Humanos en adelante, Comisión Interamericana o Comisión, a los fines de solicitar medidas cautelares por parte del Estado de -------------- a favor de  las personas siguientes: El señor ------------ quien es mayor de edad, salvadoreño, motorista, del domicilio de ____;  con fundamento en el artículo 25.1 del Reglamento de la Convención Americana sobre Derechos Humanos -en adelante Reglamento de la convención. 

I INTRODUCCIÓN

II LOS HECHOS

III FUNDAMENTO LEGAL.

El artículo 25.1 del Reglamento de esta Honorable Comisión establece:

En caso de gravedad y urgencia y toda vez que resulte necesario de acuerdo a la información disponible, la Comisión podrá, a iniciativa propia o a petición de parte, solicitar al Estado de que se trate la adopción de medidas cautelares para evitar daños irreparables a las personas.

Los hechos descritos demuestran, sin duda que las personas a favor de quienes pedimos estas medidas cautelares se encuentran en una situación de gravedad y urgencia, en primer lugar, porque les han sido violados los siguientes derechos: 

1) Derecho a la vida, establecido en el art. 4.1 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos: ¨Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción.

2) Derecho a la integridad física, psíquica y moral, establecido en el art. 5.1 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos: ¨Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.¨ 

IV CASOS SIMILARES 

( Ejemplo)

Guatemala. MC 295/08 José Pelicó Pérez y su familia

El 3 de noviembre de 2008 la CIDH otorgó medidas cautelares a favor de José Pelicó Pérez y su familia.  En la solicitud de medidas cautelares se alega que desde abril de 2008 los beneficiarios habrían sido objeto de amenazas y seguimientos presuntamente a raíz de la actuación del señor Pelicó Pérez como periodista investigativo del Centro de Reportes Informativos sobre Guatemala (CERIGUA).  Se indica asimismo que el 5 de octubre de 2008 la esposa e hijo del señor Pelicó habrían sido amenazados con arma de fuego.  En vista de la situación, la CIDH solicitó al Estado de Guatemala adoptar las medidas necesarias para preservar la vida y la integridad física de los propuestos beneficiarios e informar sobre las acciones adoptadas a fin de esclarecer judicialmente los hechos que justifican la adopción de medidas cautelares. La Comisión continúa dando seguimiento a la situación.

V PETITORIO

Por medio de la presente solicitud y por estar ante una situación urgente y grave y para prevenir un daño irreparable en las personas ----------------------------- en sus derechos a la vida y a la integridad física, psíquica y moral, consignados en los arts. 4.1 y 5.1 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos; y con fundamento en los artículos 1.1 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos y 25 del Reglamento de la CIDH, exhorto a la Honorable Comisión que solicite al Estado -------- que adopte medidas cautelares a favor de los señores: --------------

Por lo anteriormente expuesto con el debido respeto que se merece PIDO:

a) Se tenga formalmente presentada y se le dé curso a la solicitud de medidas cautelares para cada una de las personas mencionadas en este escrito de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).

b) Solicite al Estado -------------- implementar las medidas necesarias conducentes a garantizar la vida y la integridad física, psíquica y moral de las personas a que nos referimos.

Señalo para oír notificaciones la dirección siguiente: 

San Salvador, a los ----------  días del mes de -------- de dos mil 

Atentamente,

